
ACCIONES AFIRMATIVAS
A FAVOR DE LAS JUVENTUDES

DIRIGIDAS ESPECÍFICAMENTE A INCREMENTAR
LA PARTICIPACIÓN Y REPRESENTACIÓN

POLÍTICA DE PERSONAS JÓVENES
PRINCIPALMENTE MEDIANTE CUOTAS

OBLIGATORIAS DE CANDIDATURAS JUVENILES.

¿CUÁL FUE LA MEDIDA AFIRMATIVA PRINCIPAL?
Se determinó que, en las candidaturas de mayoría relativa, los 
partidos debían postular de forma obligatoria fórmulas integradas 
por personas jóvenes (definidas como quienes tuvieran 21 a 29 
años al 6 de junio de 2021).
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2 ¿CÓMO SE APLiCÓ POR TiPO DE ELECCiÓN?
- Ayuntamientos (presidencias  municipales y regidurías por 
mayoría relativa):
Obligación de registrar al menos una fórmula juvenil en cada 
planilla de los 17 municipios del estado.

- Diputaciones locales (mayoría relativa):
Obligación de postular al menos seis fórmulas juveniles dentro de 
los 21 distritos locales.

- Representación proporcional (listas plurinominales):
Se incorporó también el criterio juvenil en la integración de listas de 
representación proporcional, como parte de los mismos 
lineamientos.



¿QUÉ BUSCABAN LOGRAR ESTAS ACCiONES?
El documento señala que la finalidad fue:

- Abrir espacios reales para juventudes en candidaturas;

- Reducir barreras estructurales a su participación politica;

- Impulsar la renovación generacional y de representación  que 
pueda traducirse en agenda pública con temas de interés juvenil, 
en clave de igualdad y no discriminación.
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4 CUOTAS EXPRESADAS EN EL DOCUMENTO
Se expresa una lógica de cuota (referida como 30%) ejemplificada 
así:

- Diputaciones MR: 21 diputaciones (6 fórmulas juveniles 
obligatorias).

- Planillas MR (17 municipios): 1 fórmula juvenil por planilla en 
cada municipio.


